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Conciliación entre el Patrimonio Contable y el 

Patrimonio Fiscal

CONCILIACIONES

CONTABLES - FISCALES

Conciliación entre la corrección monetaria y la 

fiscal
Conciliación entre la utilidad contable y la renta 

fiscal

Fuente: (Vargas Restrepo, 2012, pág. 65)

CONCILIACIONES  CONTABLES -
FISCALES



LEY 1314 DE 2009

ART. 4
Independencia y
autonomía de las
normas tributarias
frente a las de
contabilidad y de
información financiera.

Esta ley únicamente tendrá efecto impositivo
cuando las leyes tributarias remitan
expresadamente a ellas o cuando estas no regulen
la materia. A su vez, las disposiciones tributarias
únicamente producen efectos fiscales. Las
declaraciones tributarias y sus soportes
deberán ser preparados según lo determina la
legislación fiscal. Únicamente para fines fiscales,
cuando se presente incompatibilidad entre las
normas contables y de información financiera y
las de carácter tributario, prevalecerán estas
últimas. En su contabilidad y en sus estados
financieros, los entes económicos harán los
reconocimientos, las revelaciones y conciliaciones
previstas en las normas de contabilidad y de
información financiera.

LEY DE CONVERGENCIA
1314 

DE 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación



LEY 1607 DE 2012

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

LEY  

1607 DE 2012 
 

ART. 165 NORMAS CONTABLES 

Únicamente para efectos tributarios, las remisiones contenidas en 

las normas tributarias a las normas contables, continuarán vigentes 

durante los cuatro (4) años siguientes a la entrada en vigencia de 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), con el 

fin de que durante este periodo se puedan medir los impactos 

tributarios y proponer la adopción de las disposiciones legislativas 

que correspondan. En consecuencia durante el tiempo citado, las 

bases fiscales de las partidas que se incluyan en las declaraciones 

tributarias continuarán inalteradas. 

REFORMA 

TRIBUTARIA 

Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación



IMPUESTO DIFERIDO DE 
RENTA

Impuesto diferido de renta 

CUENTA 

Cálculo del impuesto de renta contable y fiscal 

1 2 3 4 5 

Contable Fiscal Contable Fiscal Contable Fiscal Contable Fiscal Contable Fiscal 

Ventas 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 

Costos 800 800 800 800 800 800 800 800 800 800 

Depre 40 20 40 20 20 20  - 20 - 20 

Utilidad 160 180 160 180 180 180 200  180 200 180 

Impo 52,8 59 53 59 59 59  66  59 66 59 

UDI 107 121 107 121 121 121  134  121 134 121 
 

Fuente: (Fierro, Ángel. Pág.244 Contabilidad de pasivos)



CÁLCULO DEL IMPUESTO DE 
RENTA

 

CUENTA 

Cálculo del impuesto de renta contable y fiscal 

1 2 3 4 5 

Débito Crédito Débito Crédito Débito Crédito Débito Crédito Débito Crédito 

G. Depre 40   40   20    -     -    

D. Acm   20   20   20    20     20  

D.Difer   20   20    -   20     20    

 

Fuente: (Fierro Ángel. Pág.245 Contabilidad de pasivos)



CONCILIACIÓN FISCAL LOCAL
IMPUESTO POR PAGAR – GASTO IMPUESTO

Contable Fiscal

Ingresos $ 20.000,00 $ 20.000,00 Ingresos

Costos $ 14.000,00 $ 14.000,00 Costos

DT en costos $ $ 1.200,00 DT en costos

Gastos $ 4.200,00 $ 4.200,00 Deducciones

DT en gasto $ 1.000,00 DT en deducciones

Utilidad $ 800,00 $ 600,00 Renta liquida

Impuesto R (25%) $ 200,00 $ 150,00 I. de Renta (25%)

CREE (9%) $ 72,00 $ 54,00 CREE (9%)

Sobretasa $ $ Sobretasa

Gasto Impuesto $ 272,00 $ 204,00 Total impuesto *P

DT * tarifa = (1.200 *34%) $ 408,00 Mas I. Diferido Cr

DT * tarifa = (1.000 *34%) $ (340,00) Menos I. Diferido Db

Utilidad * tarifa = (800 *34%) $ 272,00 Total G. Impuesto

DT: Diferencia temporal $ 272,00

Fuente: (García Restrepo, 2015).



IMPUESTO DIFERIDO DÉBITO

CUENTAS

Origen 1º momento Reversión 2ºmomento

CONTABLES FISCAL CONTABLES FISCAL

Ingresos $ 500.000,00 $ 500.000,00 $ 600.000,00 $ 600.000,00 

Gastos/Deducción $ 400.000,00 $ 380.000,00 $ 420.000,00 $ 440.000,00 

Unidad/Renta L. $ 100.000,00 $ 120.000,00 $ 180.000,00 $ 160.000,00 

Impuesto R. (25%) $ 25.000,00 $ 30.000,00 $ 45.000,00 $ 40.000,00 

CREE (9%) $ 9.000,00 $ 10.800,00 $ 16.200,00 $ 14.400,00 

Sobre tasa (5%) $ - $ -

Total Impuesto $ 34.000,00 $ 40.800,00 $ 61.200,00 $ 54.400,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO DÉBITO 
PRIMER MOMENTO

El registro TOTAL: Primer momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto $ 34.000,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 40.800,00 

171076 Impuesto diferido DB $ 6.800,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO DÉBITO 
SEGUNDO MOMENTO

El registro TOTAL: Segundo momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto $ 61.200,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 54.400,00 

171076 Impuesto diferido DB $ 6.800,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO DE
RENTA PRIMER MOMENTO

El registro RENTA: Primer momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto- Renta $ 25.000,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 30.000,00 

171076- Impuesto diferido DB $ 5.000,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO DE 
RENTA SEGUNDO MOMENTO

El registro RENTA: Segundo momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto- Renta $ 45.000,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 40.000,00 

171076- Impuesto diferido DB $ 5.000,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO CRÉDITO

CUENTAS Origen 1º momento Reversión 2ºmomento

CONTABLES FISCAL CONTABLES FISCAL

Ingresos $ 500.000,00 $ 500.000,00 $ 600.000,00 $ 600.000,00 

Gastos/Deducción $ 380.000,00 $ 400.000,00 $ 440.000,00 $ 20.000,00 

Unidad/Renta L. $ 120.000,00 $ 100.000,00 $ 160.000,00 $ 180.000,00 

Impuesto R. (25%) $ 30.000,00 $ 25.000,00 $ 40.000,00 $ 45.000,00 

CREE (9%) $ 10.800,00 $ 9.000,00 $ 14.400,00 $ 16.200,00 

Sobre tasa (5%) $ - $ -

Total Impuesto $ 40.800,00 $ 34.000,00 $ 54.400,00 $ 61.200,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO CRÉDITO
PRIMER MOMENTO

El registro TOTAL: Primer momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto $ 40.800,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 34.000,00 

171076 Impuesto diferido DB $ 6.800,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO CRÉDITO 
SEGUNDO MOMENTO

El registro TOTAL: Segundo momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto $ 54.400,00 

24xxxx Impuesto por pagar $ 61.200,00 

171076 Impuesto diferido DB $ 6.800,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO 
PRIMER MOMENTO

El registro RENTA: Primer momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto- Renta $ 30.000,00 

24xxxx impuesto por pagar $ 25.000,00 

171076- impuesto diferido DB $ 5.000,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



IMPUESTO DIFERIDO 
SEGUNDO MOMENTO

El registro RENTA: Segundo momento

CÓDIGO CUENTA DEBE CRÉDITO

54XXXX Gasto de impuesto- Renta $ 40.000,00 

24xxxx impuesto por pagar $ 45.000,00 

171076

- impuesto diferido DB $ 5.000,00 

Fuente: (García Restrepo, 2015)



DECRETO CONCILIACIÓN 
NIIF- FISCAL 2548/ 2014

DECRETO 2548  
DE 2014

ART 3° -
REGISTROS 

OBLIGATORIOS

ATR 4° - LIBRO 
TRIBUTARIO 

Los contribuyentes obligados a llevar
contabilidad, podrán llevar un libro
tributario con base en las disposiciones
del art 2 del presente decreto. Así, todos
los hechos económicos deberán ser
registrados en este libro. (Ver Parágrafos
1, 2 y 3)

Los contribuyentes obligados a llevar
contabilidad deberán llevar adicionalmente
un sistema de registro de todas las
diferencias que surjan entre los nuevos
marcos técnicos normativos y la
información preparada con base en lo
previsto en el artículo 2 del presente
Decreto; es decir las bases fiscales. (Ver
Parágrafos 1, 2, 3 y 4)

Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación



RESULUCIÓN 0512 
JUNIO 2015 DIAN

CONCEPTO 0512 JUNIO DE 
2015 
DIAN

a) ¿COMO SE 
DETERMINA LAS 
BASES FISCALES?

b) ¿COMO SE 
CONTROLAN LAS 

DIFERENCIAS ENTRE 
LA CONTABILIDAD Y 

LAS BASES FISCALES?

Deberán permanecer 
inalteradas durante 
los cuatro (4) años 

posteriores a la 
entrada en vigencia

Para los preparadores de 
información perteneciente al 
Grupo 1 inicia el 1 de enero 

2015 y culmina 31 de 
diciembre 2018 

Para los preparadores de 
información perteneciente al 
Grupo 2 inicia el 1 de enero 

2016 y culmina 31 de 
diciembre 2019

Para los preparadores de 
información perteneciente al 
Grupo 3 inicia el 1 de enero 

2015 y culmina 31 de 
diciembre 2018 

Con ocasión del proceso de 
convergencia a los nuevos 

marcos técnicos normativos, 
las cifras contables pueden 
variar. Sin embargo, estas 

variaciones no están llamadas 
surtir efectos fiscales.

Libro tributario 

Registros obligatorios llevados por 
un sistema de registro de diferencias 

diferente del mencionado a), junto 
con la contabilidad bajo los nuevos 

marcos técnicos

La contabilidad llevada 
conforme a los nuevos marcos 

técnicos normativos.

Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación.



REGISTROS OBLIGATORIOS

Fuente: Elaboración propia a partir de la investigación.



LIBRO TRIBUTARIO

Elaboración propia a partir de la investigación.



MÉTODO ACTIVO Y PASIVO
CASO MÉXICO

CONTABLE FISCAL TEMPORALES

Efectivo y Equivalentes de efectivo 90.000       90.000    -                 Sin repercusión fiscal

Cuentas por cobrar a Clientes 165.000     -         165.000          Pasivo Impuesto diferido

Impuestos por recuperar 15.000       15.000    -                 Sin repercusión fiscal

Inventarios 145.000     105.000  40.000            Pasivo Impuesto diferido

Inmuebles, maquinaria y equipo 215.000     225.000  -10.000           Activo Impuesto diferido

Total Activos 630.000     435.000  

Proveedores 40.000       40.000    -                 Sin repercusión fiscal

Acreedores diversos 145.000     145.000  -                 Sin repercusión fiscal

Impuestos por pagar 35.000       35.000    -                 Sin repercusión fiscal

Anticipo de Clientes 135.000     -135.000         Activo Impuesto diferido

Total Pasivos -355.000    -220.000 

Resultado de diferencias temporales 60.000            

Tasa del IETU 17.5%

IETU diferido al cierre del ejercicio 10.500            

Fuente: (Rodríguez, V., 2012, pág.179)



IMPUESTO DIFERIDO DE 
RENTA – CASO MÉXICO

CLAVE RUBRO GRUPO PRESENTACIÓN CUENTA SUBCUENTA DEBE HABER

B-3 ESTADO DE RESULTADOS

P-33 IMPUESTO A LA UTILIDAD

P-33 IMPUESTOS A LA UTILIDAD

P-34 IMPUESTOS DIFERIDOS

IETU 10.500      

C-9 PASIVO, PROVISIONES, ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES Y COMPROMISOS

P-56 PASIVO A LARGO PLAZO

P-24 OBLIGACIONES ACUMULADAS

P-24 PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDOS 10.500        
Fuente: : (Rodríguez, V., 2012, pág.179)



CONCLUSIONES  

 El proceso de convergencia en Colombia intenta

direccionar en otro sentido a las Organizaciones,

pues desde ahora los reportes de información

contable basados en las tendencias normativas -

tributarias, realizan su tránsito hacia una nueva

estructura netamente Financiera, es decir conforme a

los nuevos estándares internacionales.



CONCLUSIONES  

 Si bien es cierto que la información tributaria

se produce de la Contabilidad, también lo es

que la información financiera evidencie los

cálculos de las diferencias que dan origen a

los impuestos diferidos, los cuales tendrán su

asiento en la Conciliación NIIF – Fiscal.



CONCLUSIONES  

 El trabajo lo debe adelantar el ente fiscalizador

DIAN, pues su tarea para los próximos años,

consistirá en analizar con detenimiento a través

de las pruebas piloto, el mayor número de

impactos sobre la información y las cargas

tributarias, pues su misión será consolidar la

imagen ante los Empresarios del País.
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